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tvladrid. : de febrero de 1\)74

en Esta colizttciún (]~ Lunhién 'lpJkabl(' a bs billete.., do ~2, 1, 5 Y
10 libras irl"ndc'SCl3 emitidos por el Cl'nlnü BanK of lreland,

(4) C:¡;r,l>i05 ap1jc;abks para billetes do denQminaciones de hasta
lOJlí!fl liras. Queda excluida la compra de billetes de 50.000 y 100.000 liras

(5) Un peso 1ug1'ntí'1o ntle~o equivale a 100 pesos argentinos antiguos.
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Vendedor

Pesetas
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13.]1 13,28
No disponible

166,85 168,54

Comprador

Pesetas

1 dólar canadiense
1 fnwco francés
] libra esterlina (:3)

1 fr,l,nco suizo , .
JOO francos belgas .

1 marco ulcmún " .
100 liras italianas (4)

1 florín holandús
COfOtl;,l SllC'Ci:t

corona dancsa
coron8, noruega
mure,) fin1flndios .
cheli!Jcs austríacos .. ,
('scu(!('~; púrtu"uc,.¡cs
\'i'tlS ji:'j)Ünc,'f:s

Otros hUldes

1 di¡·h~\ll!

10(1 franco:; e F A,
1 crucciro
1 poso meiJCdno
1 p0S0 (oJombíÜIlO
t peso UHli!UnVO ..

1 :~ol peruai10 .
1 bolivm· ..
1 peso argentino nuevo (5)

JOO dracrn.'.ls ,é';rie;:;os

Del número formado por la extracción de cinco cifras, corres
pondiente al premio primero, se derivarán las aproximaciones,
centE'!las, terminaciones y los reintegros,

Con respecto a las aprcxímaciones sefíaladas para los nú
merus anterior y posterior del premio, se entenderá que si su
Jim;e premiado el número 1, su anterior es el 80.000, y si éste
fuese el agraciado, el nümuo 1 será el siguiente.

P,..ra la aplicación de los premios de centena de 20.000 pe
setas, se entenderá que si el premio primero correspondiera, por
ejemplo, al número 25, se considerarán agraciados los B9 núme
n,s restautes de la misma; es decir, desde el 1 al 24 y desde el
26 al 100.

Tendran derecho a premio de 20.000 pesetas todos los bi!lctes
elijas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dis
plw.~tns que las del que obtenga el premio primero.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los biUet",~

CCYé-1. última cifra sea igual a la del que obtenAa el prE'mv
pnmero.

Asimi.cmo tendrán derecho al reintegro especial todos los bi
Hetes cuya última cifra sea igual a la de 1<1 oxtr-acción que se
¡·cnlizar/. del bombo de la.s unidades, una vez efectuada la
extracción del premio mayor y depositada la bola en su caja
respectiva.

De Jos premios de cen~ena, terminaciones y reinLq;ros, ha
de entenJerse que queda exceptuado el número del que respec-.
tiv8mento se deriven, agruciado cun td p¡-emio primero.

~~l sor-teo se efectu'irá con las solemnidadeói prescritas en lf,
Jn3f.mcdón del Ramo En la propia forma se hará después un
sor100 especia! para adjudicar cinco premios entre las dQn'ee
lla:;, ftcog'da" en los Establecimientos de Beneikencia Provincial,
~ que se refiere el artículo 57 de la vigente Insb'ucd',\n de Lo·
tenH~,

E"tos actos ~,erán públicos, y los concurrentesn!, "'~c1dos f'D
el Si.'rteo tendrán derecho, con la venia del Pre ,iiL<2, a ha-cer
oDó'erv1'ldones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones
del misrr:o.

Verificado el $orteo, se expondrán al público la lista oficial
de las e-xtracciones realiLadas y la lista acumulada ordenada
pur tf~rm¡naciones.

Les premios y reintegros se nagarán indistintamente por h.ls
Administraciones, sea (;ualquier·a la expendedora de los billetes
qu~ bs obtengan, sin más demora que la exigida por la provi
sión de fondos cuando no alcancen al efecto los qua en la Ad
ministración existan disponibles, y la derivada de Jo díspuesto
para el pugo de ganancia,:; mayores.

Madrid, 2 de febrero de 1971.--EI Jefe del Servicio, Rafael
Gimeno de Ja Pena.

Compnidor Vendedor

BANCO DE ESPAÑA

jlJ Esta cotización el' aplicHhle para los billetes de L ·1" i\P'S U. S. A.
y dCllomlOaclOnes superiores

f2.l Esta cotización es aplicable para los billetes d(;' 1, :el Y ;;; dóla,
res U. S A.

Billetes de Banco extranjeros
Cambios que Rste Banco aplicara a las opcracirAlC's qua rea

lice por su propia cuenta durante la semana del 4 JjJ 10 de fe
brero de 1974. salvo aviso en contrario.

MINlSTEHlO
LA GOBERNACIONDE

JlLSOLUClON del Gobierno Civil de Valencia por
la que se señalan fechas para el levantamiento de
aeías previas a la ocupación de los bienes y dere
chos que se citan.

Dehtclldo procedctse a la expropiación forzosa do los bienes
y den'chos afc.etados por la instalación de una planta de fabri
cación de auUJln(¡vile~ de turismo, titularidad de "Pord España,
Sociedad Anónjlllu" en los t.érminos municipales de Almusafes,
Scllana y Pícascnt, declarada de urgencia por Decreto 134/1974,
de 25 de enero, publicado en el ..Boletín Oficial del E5tado.. de
28 de cnf'ro de 1974, este Organismo, en cumplimiento de lo es
tablecido e11 el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de
]6 de diCÍ~mbre de 1954 y concordantes de su Reglamento de 28
de abrí! de 1957, ha resuelto señalar lOS días y horas que se in
dican en la adjunta convocatoria para proceder en cada una dtl
Jas finca:; que se relacionan al levantamiento de las act.as pre
vias a la ocupación de las mismas, sin perjuicio de la notifica~

ción por v:~dula a los interesados afectados y la inserción del
pl'ef,ente anunCÍo en el «Boletín Oficial del Estado.. , en el de esta
provincia. en los periódicos «Levante", «Las Provincias... y ,,,Jorna
da», de Valencia, y su exposición en el tablón de edictos de Jos
AyunlamÍlcntos en cuyos términos municipales se hallan las
fincas afectada;;;, de acuerdo con lo ditipuesLo en los preceptos
legales mús arriba citados.

De conformidad con lo dispuesto en el párrafo :l del artícu
lo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, los interesados afecta
dos deberán acudir personalmente o bíen representados por per
sona debjdamente autorizada, aportando los documentos acre
ditativos de su titularidad y el último recibo de la contribución
que corresponda al bien afectado, pudiendo hacerse acompaüar
de sus Peritos y un Notario, si lo desean.

Todos los interesados, asi como las personas que siendo titu
lares de cualesquiera dase de derechos o intereses sobre los
bienes afectados se hubiesen podido omitir en la relación ad
junta, podrán, a,sjmismo, acudir al acto a los efectos que legal«
monto correspondan.

Valencia. 31 de enero de 1974.-El Gobernador civiL-292-D,

58,78
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58,18
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P('sctas P"setas

a las divisas
a cotización

BíIletes correspondientes
Gonvertibles admitidas
en el mercado espanol.

1 dólar U. S. A.:.
Bílletegrande (1)
Billete pequeno (2)

RESOLUC10N del Servicio Nacional de Lotertas por
la que se adiudiccm los cinca premios, de 2,500 vese
tas cada uno, (JsiqnadoB a tas doncellas acogidrrs
en la Beneficencía Provincial de Madrid.

1',n el sorteo celebrado en el día de hoy. ::;on arreglo al 3.r
tiCU!{l 57 de la Instrucción General de Loterías do 23 de marzo
de 195('. para adjudicar los cinco prpmios. de 2')00 pesetas ca·ia
lU1o, t-:;signados a ¡as donccllas acogidas en los Establecimientos
de Beneficencia Provincia; de Madrid, han n?:-,ultado agraciad,'1s
las sJguinntes:

Bosa Ana Vallejo earcía, Maria Chichi::; Gonzitlez, Dolores
Gmlzúlez Jiménez y Matllde Sáez Rodriguc¿, del Colegio de
Nuestra Señora de la Paz, y Esperanza de la Serna Alguacil,
de la Ciudad EscoJar Provincíal ~'Francisco Fnmco~.

Lo que se anuncia para conocí miento del públkc v domús
efcet':!s

M<1drid, 2 de febrero de li:j,4-El .segundo fert, del ServiciQ,
]cLQu:n Mendoza.


